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Soc edad. que en el transcurso del presente instrumento se denominará: "EL CONTRA-IS-A" 

o "El Supervisor"; y en el carácter antes mencionado OTOPGAMOS: Que hemos acordado 

otorgar el presente Contrato de Supervisión de ''REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE DRENAJE 

DE AGUAS LLUVIAS, COLONIA SANTA LUCÍA, MUNICIP18 DE ILOPANGO. DEPARTAMENTO DE 

SAN SALVADOR". de conformidad o lo Regulación de Aaquisiciones poro Presrotorios en 

Proyectos de Inversión del Banco Mundial. a los documentos de sonctuo de Propuestos SDP- 

SCC No.02/2023. las odendas y aclaraciones en coso que las hubiere; lo Resolución de 

Adjudicación No. 25/2023, de fecha diecinueve de abril dos mil veintitrés: y en especial a 

Documento Único de loentidad e Identificación Tributaria 

actuando en rn. caread de Adminis·rador On.co 
Propietario y como tal representante legal de lo socreood CONSULTA. SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAP'TAL VARIABLE. que puede abreviarse CONSULTA. S.A. DE C.V. 

con número de laentificación Trioutano 

Identidad e laer tificación Tribu~oria Número 

actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno 

de El Salvador. en el Ramo de Obras Públicas y ae Transporte con l\Júmero de loentiñcoción 

Tributaria en mi 

calidad de MIN s-Ro de dicha Secretaría de Estado insti'ución oue en to sucesivo se 

denominará "EL MINISTERIO" o "EL CONTRATANTE" y JOSE EDUARDO MURCIA FONT, 

parado· de mi 

porrador de rm Documento Único de 

NOSOTROS: EDGAR ROMEO RODRÍGUEZ HERRERA 

SOLICITUD DE PROPUESTA SDP-SCC No. 02 /2023 

(SV-MOPT-310018-CS-CQS) 

Servicios de Consultoría para: SUPERVISIÓN DE: "REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE DRENAJE DE AGUAS 

LLUVIAS, COLONIA SANTA LUCÍA, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" 

CONTRATO No.33 /2023 

C ;()lllFl~.'-\ l l)F. 
F.I ~.".IVAIX.lR 

MINISTl: R.10 OE 
OORA~ l'LULICA\ 
'r DE TRA~WOR1 F. ... 

: ~AJl! •• ·~. . . 
. ,. . 

Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 12 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.



2 

los obligaciones. condiciones. pacf os y renuncias de acuerdo con los cláusulas que o 

continuación se especifican: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El supervisor se 

compromete o realizar a entera satisfacción del Ministerio, bajo lo modalidad de Precios de 

Suma Alzada, la SUPERVISIÓN DE: "REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE DRENAJE DE AGUAS 

LLUVIAS. COLONIA SANTA LUCÍA. MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAl\i 

SALVADOR". de acuerdo a los documentos de So icitud de Propuestas SDP-SCC No.02/2023, 

(SV-MOPT-310018-CS-CQS) y anexos. CLÁUSULA SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El 

Ministerio pagará al supervisor en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA o través 

de la Gerencia Financiera Institucional. la cantidad de hasta CIENTO OCHENTA Y UN MIL 

NOVl::CIENTOS NOVENTA Y CUATRO 40/100 DOLARES :)E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$181.994.40), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. El precio de los servicios objeto del presente corrrcto será a Suma alzada. Los 

pagos a realizarse a la supervisión se harán parciales y con relación a la programación de 

lo ejecución de la obra debiendo cancelarse el 90% de cada estimación sujeta a cooro. 

previa presentación del informe correspondierte al período que facturo. y dejando 

pendiente de pago el l 0% restante. que será el último pago que se abonará al SUPERVISOR, 

uno vez que quede consentida la liquidación del contraro. Cualquier pago de las 

obligaciones contraídas se hará efectivo según disposiciones establecidas por el Ministerio 

de Hacienda. posteriores a lo recepción de las respectivas facturas y documentación que 

ampare el cumplimiento por parte del Supervisor de las obligaciones contractuales 

debidamente firmados y aprobados por el Ministerio a ~ravés de sus designados. El personal 

del Supervisor acomodará sus tareas al ritmo de trabajo al que opere el Contratista. En coso 

de que el Contratista 'ncrernente los frentes de Trabajo. el supervisor deberá contar con los 

recursos de personal 'I equipo necesarios para cumplir con sus servicios de supervisión de 

las obras. La no supervisión de todos los frentes de trabajo será obrero de las sanciones 

estipuladas en la CdC-08 MULTAS Y PENALIDADES CONTRACTUALES. Si por requerimiento del 

Contratista, se hace necesario que el personal del Supervisor labore horas extras de la 

jornada normal de trabajo, el pago de dichas horas extras serón por cuenta del Contratista. 

y deducidos de sus estimados mensuales. El costo de la hora extra del supervisor será 

calculado con base a lo declarado en la planilla Oferta Económica del Supervisor y 
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ocep1odo por el VMOP. En ningún caso se realizarán oagos por servicios no prestados, en 

el caso que lo obra finalice antes oel plazo establecido. Lo amerior de conformiaod a la 

CdC-06 COSTO DE LOS SERVICIOS Y FORMA DE PAGO de las Condiciones de Cumplimiento 

de los Documentos de la Soiicttuo de Propuestas. CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA: El presente 

contrato estará vigente a partir de la fecha de suscripción hasta que el Ministerio haga la 

liquidación del controio de obro supervisada. CLAUSULA CUARTA: PLAZO. El plazo ce. 

presente contrato será de DOSCIENTOS CUARENTA (240) DÍAS CALENDARIO, contados o 

partir de lo fecha que se establezco en la Orden de Inicio. er lo cual se es'obleceró la 'ecbo 
en que el supervisor deberá iniciar la ejecución del controlo. CLÁUSULA QUINTA: ANTICIPO: 

Si el Supervisor lo solici1a 't el Ministerio estima que es orocedente éste podrá conceaerle 

un ontic'po al inicio de sus labores. por un máximo de nosro e QUINCE POR CIENTO (15%) 

del monto del contrato. paro ·al efec-o el Supervisor presenraro al Adminisrrooor de 

Controro. una solicitud de oruicloo. que incluyo el pion de urilizoclón del mismo, el cual 

deberá contener el nombre de los rubros. montos y fechas de uf izocrón, obligándose e 

Supervisor o seguir y cumplir dicho pion. con lo aprobación y el visto bueno del 

Administrador de Comraro. en coso de ser necesario el pion ae utirzación oel onncipo 

puede ser modificado a solicitud por escrito del supervisor. esta modificación deberá contar 

con e Visto Bueno de: oaminisrrador de proyecto: la solicitud deberá ser deb'oornen'e 

justificado; todo de conformidad a lo establecido en la CdC-03 ANTICIPO Y RETENCIONES 

de las Condiciones de Cumplimiento de los documentos de a Solicitud de Propuestas. 

Previo a la entrego del amicipo. si este es aprobado. deberá designar una cuento bancario 

para el uso específico de este fondo, debiendo el Supervisor in'ormar e1 número de la 

referioa cuenta boncoric al Ministerio, o cual podrá ser ouorcco por e1 persono que el 

Ministerio designe poro esre coso, cuando este lo estime convenienre. El Ministerio se 

compromete o ertregor el onticioo. si este es ooroocdo iodo vez oue hoyo cumolido cor 

la presentación de la Garantía de Buena Inversión del Anfcipo legalmenre rendioo. 

establecido como se indica en lo sección CdC-04 Garantías, que oresente lo facturo del 

anticipo o la GFI, previa verificación de que la documentación erres e todo presen·ado 

por el Supervisor cumple con los requisitos exigidos en los Documentos de solicitud de 

Propuesto. Adendos y Aclaraciones. El Minis•erio verificará si dicho on'icioo ha sido utilizado 
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conforme al Plan de Utilización del Anticipo. De comprobarse la malo utilización del 

anticipo, se hará efectiva lo Garantía de Bueno Inversión de Anticipo. CLAUSULA SEXTA: 

RETENCIONES. A fin de garantizar cualquier responsabilidad derivado del incumplimiento 

total o parcial de las obligaciones contractuales. el Ministerio retendrá del último pago y 

de cualquier otra cantidad que se le adeude al Supervisor, un porcentaje el cual no podrá 

ser inferior al cinco por ciento (5%) del monto total del contrato. La devolución del monto 

retenido se hará posterior o lo recepción definitiva y a entera satisfacción de la obro, sin 

que genere ningún tipo de interés. En cualquier coso paro recibir el pago de lo retención 

contractual. el Supervisor deberá presentar o la Gerencia Financiera Institucional, lo 

declaración jurado asentada en acta notorial que indique que no tiene ningún recamo 

económico derivado del contrato. CLÁUSULA SEPTIMA: FINANCIAMIENTO. "EL MINISTERIO" 

hace constar que el importe del presente contrcro se hará con cargo a Fondos de Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento (B1RF), de con'orrnidod con lo Disponibilidad 

Presupuestaria emitida por lo Gerencia Financiera Institucional. lo cual corre agregado al 

expediente odrnin.strotívo. No obstante lo señalado y siempre que mediare la 

correspondiente resolución razonada de modificación de este contrato, podrá vororse el 

financiamiento señalado con cargo a cualquier o ro fondo autorizado. CLÁUSULA OCTAVA: 

CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. Queda expresamente prohibido al Supervisor transferir, 

comprometer, traspasar, ceder su derecho o recibir pago o hacer cualquier otra 

transacción sobre el presente contrato en todo o parte del mismo. Lo trasgresión de esto 

disposición doró lugar a Jo caducidad del Contrato, procediéndose además a hacer 

efectiva lo Garantía je Cumplimiento de Contrato. No obstante lo anterior. el Supervisor 

podrá subcontrotor de conformidad a lo establecido en la Solicitud de Propuesto 

correspondiente. no pudiendo ser en todo coso, o suma de todos los subcontrotos mayor 

al treinta por ciento (30%) del monto del contrato. CLÁUSULA NOVENA: SANCIONES. Cuando 

el Supervisor incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 

causas imputables al mismo. podrá declararse lo caducidad del contrato o imponer el 

pago de uno multo, con'ormidod a lo establecido en lo CdC-08 Multas y Penalidades 

Contractuales. El Supervisor autoriza, que se le descuente de los pagos correspondientes, el 

monto de las multas que le fueren impuestas. El incumplimiento o deficienc'o total o parcial 
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en la ejecución del contrcro. durante el plazo fijado en el presente con'roto. doró lugar o 

que el Ministerio. caduque e' presente contro:o. en '01 caso se hará efectivo lo Goroniio de 

Cumplimiento de Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA: PENALIDADES: En coso que el Supervisor 

incumplo los condiciones establecidos en el oresene corrroto se 1e ooí'corón los 

penalidades establecidos en lo CdC-08 MULTAS Y PENALIDADES CONTRACTUALES. Para tal 

efecto e: Ministerio goron·;zondo e: derecho oe audiencia y defensa. ao icoró el 

procedimiento regulado en el artículo 160 de lo Ley de Adquisiciones y Contrcr cciones de 

la Administración Pública, esrablecido en el numerol 8.3 PROCEDIMIENTO PARA IMPOSICIÓN 

DE MULTAS Y PENALIDADES CONTRACTUALES de los documentos de la solicitud de 

oropuesta. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN y PRÓRROGA. De común acuerdo 

el presente conrroto podrá ser modificado o prorrogado en su piozo de conformidad o lo 

Ley de Compras Público. y lo es·oblecido en los documentos corrroc'uotes. CLÁUSULA 

DÉCIMA SEGUNDA: GARANTÍAS. Poro garantizar el cumplimiemo del presente con roo el 

Supervisor deberá morgor o favor del Es'ooo y Gobierno de El Solvooor en el Ramo de Obras 

Públicos y de Transporte y preserror en la Gerencia de Adquisiciones y Comrotaciones 

Institucional. las garan·'as siguien-es: a) Garantía de Cumplimiento de Contrato, a cual 

deberá ser presentado dentro de los quince ( 15) días hábiles siguientes o lo fecho 

estaolecida en lo Orden de Inicio. cor un monto ecuvo.enre al diez por ciento ( 10%) del 

monto total del contrato, y estará vigente por el plazo corrroctuol más noventa días 

ca endor'o odic'onoles. a partir de la 'echo es'ob.ecido en .o orden de 'nielo bos'o que et 

Ministerio hayo recibido las obras o entero satisfacción, mediante acta ae recepcón final y 

el supervisor hoyo preserrodo le Garantía oe Bueno Supervisión. s· vencido el plozo o sus 

prórrogas el supervisor no hubiese entregado la supervisión de la obras, el Minis;er o podrá 

hacer etec-vo dicho garantía. ~o no presentación oe es'o goron;10 en el plazo y 'orrno 

requeridos, será causal de caducidad del Contrato, con las correspo-ioientes 

responsabilidades. conforme o lo Ley de Acoo.sicrones y Con-rotaciones de o 

Administración Pública. b) Garantía de Buena Inversión de Anticipo. Siempre que e 

supervisor requiera el pago de un anticipo y paro el coso oue el Ministerio considere 

procedente otorgarlo. el supervisor deberá rendir uno Garantía de Bueno Inversión de 

Anticipo, antes de recibir el mismo, lo cual será presentada dentro de los quince 115) días 
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hábiles posteriores o lo fecha establecida en la Orden de Inicio. por un monto equivalente 

al CIEN POR CIENTO ( 100%) del Anticipo concedido, la cual servirá poro garantizar que el 

supervisor destinará efectivamente los recursos asignados en los rubros que deberá detallar 

en el Plan de Bueno Utilización del anticipo; y, su vigencia, será o partir de la fecho 

establecido en lo orden de inicio, por el plazo del contrato. más ciento ochenta días 

calendarios y hasta quedar totalmente pagado o amortizado en su totalidad el anticipo. 

Lo referido garantía será devuelto previo verificación que el anticipo ha sido amortizado en 

su totalidad. o través de lo certificación emitida por lo Gerencia Financiero Institucional; fl 
Garantía de Buena Supervisión, Poro cubrir la responsabilidad del Supervisor en cuanto o lo 

correcto ejecución de los servicios duronle el periodo que establezco el contrato, el 

Supervisor deberá presentar al Ministerio, denrro de .os ouince ( 15) días hábiles después ae 

lo fecho establecido en el acta de recepción fino. de los Obras. por un monto equivalente 

al diez por ciento ( 10%) del monto to'ol del contrato. El plazo de esta garantía será de TRES 

AÑOS, contados o oortir de la fecho en que sean recibidos en forma definitiva los obras 

objeto de los servicios de supervisión a satisfacción del Ministerio. mediante acta de 

recepción final. para responder cuando se compruebe responsabilidad ael Supervisor por 

defectos o vicios ocultos en lo ejecución de las obras o mareriales, dentro del período de 

vigencia de la garantía de bueno supervisión, por lo que deberá darle un seguimiento 

durante este período e informar al Ministerio del estado físico del proyecto ejecutado codo 

tres (3) meses y/o cuando lo obro presente fallos. No obstanre vencido el plazo de lo 

garantía de buena supervisión. lo responsabilidad civil del supervisor prescribirá en los plazos 

establecidos en el artículo 2254 del :::ódigo Civil. La no oresentación de esta garantía en e 

plazo estipulado faculta al Ministerio para hacer efectivo lo Garantía de Curnplimierr-o de 

Contraro. Durante e período de vig·~ncio de la Garantía, el Supervisor efectuará en e año, 

las visitas de inspección coda tres meses, con el objeto de hacer uno evaluación de todas 

las obras y presentará a lo DIOP un informe que detalle los condiciones en que se encuentre 

el proyecto en cada uno de las visitas. En coso en que hubiere daños imputables al 

Contratista, deberá girar instrucciones a éste para que presente la metodología poro 

reparación de dichos daños y un programo de ejecución de los mismos, el cual deberá ser 

implementado. contando con la aprobación del Supervisor y el Visto Bueno del Ministerio 

(;()IJIFR'k> I>! 
FI S·\I \'·\l '1< IR 

MINI\ l l::RIO I)~ 

OBRAS PUl3LIC'AS 
Y DC m.A '\JSPOR 1 L ... 

. • ,i;\4,¿ .• 
·~· . . 
... 



.:>tlSULT A. soc eoad Anónimo 
de Copita Ve obl~ 

7 

por medio de la DIOP. El Supervisor verificará lo calidad de las obras y el curnolímlento del 

programo presentado por el Contratista. El Supervisor deberá atender en formo oportuno 

cualquier instrucción. solicitud o requerimiento de este Min·stero por medio de la DIOP, 

relacionado con el proyecto y que seo responsabilidad controcuo del Supervisor. El no 

cumplimienlo de lo anterior faculto al Ministerio poro hacer efectivo la Garantía de Bueno 

Supervisión. CLAUSULA DECIMA TERCERA: EXTINCIÓN. El presente coníroto se exlinguiró por 

los causales siguientes: i) Por caducidad declarada por este Ministerio; ii) Por mutuo 

acuerdo; y iii) Por lo revocación. y demás causas que se deerm'nen en los documentos de 

contratación. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forma:i porte 

integral del presente Contrato y se interpretarán en formo conjun a os siguientes 

documentos: o) Los Documentos de Solicitud de Propuesto SDP-SCC No. 02 /2023 (SV-MOPT- 

310018-CS-CQS, aprobadas mediante nota de referencia MOP"'"-GACl-136/2023. de fecho 

dieciséis de febrero de dos mil veir-t'tres: b) Adendas y Aciorociones si ros hubieren; c) Lo 

Oferta Técnico y Económica de "DEL SUPERVISOR" y los documentos ociunios presentados 

con la misma; d} La Resolución de Adjudicación No. 25/2023 de fecha diecinueve de obr'l 

de dos mil veintitrés: e) La Orden de Inicio que será ernirlco en forma eser-o por e 

Administrador de Contrato; f) Las Garantías; g) Las Actas y Resoluciones que durante 10 

ejecución de Conlroto eicbore y firme el Ministerio o e: Conirotisto con lo anuencia del 

primero. h) Condiciones Generares del Contrato; i) Condiciones Especiales del Contrato; ;¡ 
Apéndice A (Términos de Referencia):<) Apéndice B; 1) Apéndice C; m) Aoéndice D.; y n) 

Otros documentos que emanaren del preseote Comroto. Estos documen·os forman porte 

integrante del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento ooro los pones. 

En coso ae oiscreponco enrre los documentos erres rr-e-icionooos y e Connoto 
prevalecerá éste. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver los 

diferencias o conflictos que surqieren durante lo ejecución del con'rc-o entre os partes. nos 

sometemos al siguiente procedimiento: o) Arreglo Direcro: Por arreglo direc·o. as pares 

contrates procurarán solucionar os diferenc os sin otra intervención, o través de sus 

representantes y delegados especialmente cereo.tocos. dejanoo consrancia eserto en 

acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso; y b) lntentaoo el arreglo 

directo sin hallarse solución alguno a los diferencias, se recurrirá a os ·(ounales comunes . 
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Las partes expresamente renunciamos al arbitraje como medio alterno de solución de 

conflictos. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De conforrr-idod al 

Artículo ochenta y cuatro incisos primero y segundo de la LACAP. e Min'sterio tiene la 

facultad de interpretar el presente contrato. de conformidad a lo Constitución de la 

República de El Salvador, la Ley de Adquisiciones y Contro-ociones de lo Adminisrración 

Pública. su Reglamento. Ley de Procedimientos Administro'ivos y demás legislación 

aplicable y a los principios generales del derecho odministrofvo y de lo forma que más 

convenga al interés público que se pretende satisfacer de formo directo o indirecta con la 

ejecución del proyecto objeto de esre Contrato, pudiendo en tal caso girar las instrucciones 

por escrito que al respecto considere convenientes. El contratista expresamente acepta tal 

disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a los insrrucciones que al respecto diere 

el Ministerio. las cuales le serán comunicados por medio del administrador de contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: LEGISLACIÓN APLICABLE. El presente contraro estará regulado 

por la Regulación de Adquisiciones para Presto-orlos en Proyectos de Inversión del Banco 

Mundial. Leyes de lo República de El Salvador. subsidiariomen"e por lo Ley de Aoquisiciones 

y Contrataciones de lo Administración Publico y su Reglamento, Ley de Procedimientos. 

Administrativos, Ley de Compras Públicos, y por el Derecho Común. CLÁUSULA DÉCIMA 

OCTAVA: DOMICILIO CONTRACTUAL y RENUNCIAS. Ambos con'rctontes. señalamos como 

domicilio especial el de esta ciudad, a lo competencia de cuyos tribunales nos sometemos 

expresamente. El Contratista renuncia en caso de acción judicial en su contra. que será 

depositaria de los bienes que se le embarguen o la persona que el Ministerio designe. o 

quien relevo de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose o pagar los 

qostos ocasionados, inclusive los personales. aunque no hubiere condenación en costos. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. Por Acuerdo Ejecutivo número 

seiscientos diecinueve, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés, el Titular nombró 

como Administrador del Contrato al ingeniero Raúl Antonio Alfara Navorrete. quien se 

desempeña como Administrador de Proyectos en la Dirección de Inversión de la Obro 

Pública, y tendrá las facultades que le confiere el artículo 82 Bis y 7 4 de lo Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública. En coso que en la ejecución 

del presente contrato hubiese una sustitución al administrador del mismo. el supervisor 
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ejecución de ese Con'rolo serón válidos y tendrán etec'o o oorrir de su receoción 

solamente cuando sean hechas por escrito a los direcciones oe as partes coníroronres. 

poro cuyos efectos las oartes seño.on como •ugar poro recibir notitlcociones los siguien-es: 

El Ministerio en Alameda Manuel Enrique Aroujo. Kílóme-ro Cinco y Medio, Carretero o Sanra 

Tecla, Plantel La Lechuzo. Frente al Estado Mayor. Son Salvador y oor su porte el Contratista 

sus oficinas ubicadas en 

durante 10 ejecución del contrato se comprobare por ro Dirección Genera1 de Inspección 

de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. incumplimiento por parte del 

Controfis'o a la normativa que prohíbe el trabajo in'orr 1 y de protección de lo persona 

adolescente trabajadora. se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone 

el artículo Ciento Sesemo de lo LACAP paro determinar el ccmeiimiento o no durame lo 

ejecución del Contrato de lo conducto tipificado como causal de inhabilitación en el 

artículo Ciento Cincuema y Ocho Romano V li;eral b) oe la LACAP relativo o lo invocación 

de hechos falsos para obtener lo adjudicación de lo contrcroción. Se enrenderá oor 

comprobado el tncvrnplirniento a lo norrnot'vo por corte de 10 o·rección Genero de 

Inspección de Trabajo. si duranre el rrómite de reinspeccion se determino que hubo 

subsanación por nober comendo una infrocción. o por el controrio si se remitiere o 

procedimiento sancionatorio. y en éste úlrimo coso deberá finalizar e1 proceolrnien'o'ooro 

conocer la resolución final. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: DOMICILIO CONTRACTUAL y 

RENUNCIAS. Ambos contratantes señalamos como domicilio especial el de esto enroco o 

lo competencia de cuyos •ribunales nos sometemos exoresornerre. El Supervisor renuncio 

en caso de acción judicial en su contra. al derecho de excusión de bienes. y será 

depositario de os bienes que se le embargaren o lo oersono que El Minis'erio designe. a 

quien relevo de lo obligación de rendir fianza y cuernos. cornorome-tér-oose o pagar los 

gastos oca .• ionodos inclusive los personales. aunque no huciere condenación en costos. 

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES. Todas los not.ñcocones referentes a lo 

aceptará dicho cambio con lo debido emisión del correspondiente acuerdo ejecutivo de 

nornbrornienlo. sin que debo reouzcrse modi'•coción alguno al oresen-e controlo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: PROHIBICIÓN DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA INFANTIL. Si 

(;()lllFR~ 1 l>F 
f 1 '!'.I\ \IJl lk. 

M11'11$"11 RIO Dé. 
OURAS l'uULICA\ 
Y DETRA"\JSPORT l ... 

... 



10 

a quien conozco, e identifico por medio de su Documento Único de ldenridad e 
Identificación Ir'butorío Número 

actuando en nombre y representación ael ESTADO Y GOBIERNO 

DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TRA\JSPORTE, con Número de 
Identificación Tributaria 

en su calidad de Ministro de Obras Públicas y de Transporte: personería que doy fe de 

ser legítima y suficiente por haber tenido a lo visto: a) Decreto número uno, de fecho dos de 

junio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número ciento uno, tomo 

cuatrocientos veintitrés de la misma fecha, mediante el cual se decretaron reformas al 

En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas con íreinto minutos del día veintiséis de 

abril del año dos mil veintitrés. Ante mí. JOSÉ ISRAEL ORELLANA RIVERA, notorio, de

domicilio, comparece: por una parte el señor EDGAR ROMEO RODRfGUEZ HERRERA 

CONSULTA. Sociedad Anónimo 
de Copita! Variable 

Licenciado Jtjpé Eduarfjo Murcia Font 
CON~ULTA, sJ.. DE C.V. 

"El Supervisor" 

Tanto el Ministerio como el Supervisor podremos cambiar nuestro lugar de domicilio 

quedando obligados o notificarlo en un plazo no mayor de cinco 15) días calendario 

posterior o dicho cambio; mientras tanto el domicilio señalado o el último notificado, será 

válido poro los efectos legales. Así nos expresamos los comparecientes, quiénes enterados 

y conscientes de los términos y efectos legales del presente Contrato por convenir así a los 

intereses de nuestros representados. ratificamos su contenido. en fe de lo cual firmamos, en 

la ciudad de Son Salvador. a los veintisiete días del mes de abril de dos mil veintitrés. 

(;(1lllFR:..X> 1>1 
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'-V "~uliA, Soc1eaaa Anónin 
de Ca~1lal Variable 

personería que ooy fe de ser 

legitimo y suficiente por haber tenido o lo visto lo siguiente docurnen'oc'ón: a) Fo'ocopio 

certificado por notorio de lo Escrituro Público de Modificación a pecto social. que incluye 

lo incorporación del texto íntegro del nuevo pacto social. otorgado en la ciudad de San 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo emrloo mediante el decreto número vemhcuotro. 

de 'echo dieciocho de abril de rnh novecientos ocnenro y nueve. publicado en el oorlo 

Oficial número setenta. tomo número trescientos tres de eso mismo fecho. en el que consto 

que el Consejo de Ministros en uso de sus focu 'ocies ccnstnucionoies. cecreió el 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo. En el mencionado decreto de reformas consto 

que según los artículos veintíocho numeral once y diecinueve de sus císoosfciones finales. se 

denomino Ministerio de Obras Públicos y de Transporte. por lo que cuando en los decretos, 

leyes y reglamentos se hago referencia al Ministerio de Obras Públicos. Transporte y de 

Vivienda y Desarrollo Urbano. deberá entenderse que a partir de lo vigencia del decreto de 

reformas antes relacionado se referirá al Ministerio de Obras ?ubilcos y de Transpone; y b) 

Acuerdo ejecutivo número siete. de fecha dos de junio de dos mil diecinueve. publicado en 

el Diario Ofic al número ciento uno. torno número coorroc.erros veinrurés. de 'echo dos de 

junio del dos mil diecinueve, mediante el cuo el señor Presiden·e de lo República ~oyib 

Armando Bukele Ortez. en uso de sus focul·ades consti uciono es es'oblecioos en los 

artículos ciento cincuenro y nueve y cienro sesenta y dos de lo Constitución de lo República 

de El Salvador y al artículo veintiocho del Reg amerito mrerno del Orgono Ejecu;ivo acordó 

o partir del dos de junio de dos mil diecinueve. el nomoramiento del compareciente en el 

cargo de MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TRANSPORTE; ins·i·ución que en el rronscurso 

de este instrumento se denominará "EL MINISTERIO"; y por otra porte el señor JOSE EDUARDO 

MURCIA FONT. 

o quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de 

ldentidcd e ldenificación Tributaria 

actuando en su calidad de Adminisrracor Único Propierario y como 101 

representante lego de lo sociedad COl\:SULTA. SOCIEDAD At...01'1MA DE CAP1TAL VARIABLE. 

que puede abreviarse CONSULTA. S.A. DE C.V. 

con número de «íerrtñccción "r'bulorio 
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Salvador. a las nueve horas del día treinia de octubre de dos mil doce, ante los oficios del 

notorio Ano Giselo Bolaños Rodríguez, inscrito en el Registro de Comercio al número TREINTA 

Y CINCO del libro TRES MIL CUARENTA Y TRES de Registro de Socieaodes el día quince de 

enero dos mil trece. de lo que consto que lo denominación, naturaleza y domicil'o de la 

Sociedad son los expresados, que el plazo de lo sociedad es indeterminado, que dentro de 

su finalidad se encuentro el otorgamiento de actos como el presente. que lo adminisrración 

de la sociedad estará confiada o un Administrador Único Propietario y un odministraaor 

único suplente, quienes durarán siete oros en sus funciones. que corresponde al 

Administrador Único Propietario lo representación legal. judicial y extrajudicial. así como el 

uso de la firmo social de lo sociedad. con amplios facultades paro celebrar roda clase oe 

contratos; b) Forocopio Cerrificodo de Credencial de Elección de Administrador Único 

Prooietorio. emitido oor lo Licenciada Dina Raquel Pasasin Hernónoez Secretario de la Junta 

General Ordinario de Accionistas el día cuatro de moyo de dos mil veintiuno. en lo que 

consta que se eligió al comparecieme como Administrador Único Propietario, poro e 

período de sie e años. ccnrodos a porfr de! tres de moyo de dos mil vein'iuno. elección 

vigente a lo fecha; inscrito al número DIECISEIS del Libro CUATRO Mil TRESC ENTOS Sc-ENTA 

Y SIETE en el Registro de Sociedades del Registro de Comercio el día veintiocho de moyo de 

dos mil veintiuno: que en el transcurso del presente instrumento se denominará ''EL 

SUPERVISOR'' y ME DICEN: I} Que con el objeto de darle valor de documento públ"co me 

presenten el contrato que antecede suscriio este msmo día. 1) Que reconocen como suyos 

las firmas puestas al pie del mismo en el orden y carácter con que comparecen. En dicho 

contrato. el Supervisor se ha comprometido a proporcionar al Ministerio la SUPERVISIÓN DE: 

"REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE DRENAJE DE AGUAS LLUVIAS, COLONIA SANTA LUCÍA, 

MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", de conformidad o la 

cláusula primera del mismo. El Ministerio por su parte se ha comprometido a pagar al 

Supervisor hasta la cantidac de CIENTO OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y o la Prestación de 

Servicios, y será pagada en la forma y tiempo como se establece en la CLÁUSULA SEGUNDA: 

PRECIO Y FORMA DE PAGO. El plazo del referido contrato será de acuerdo a lo CLAUSULA 

( .()lll~llNO 1 )!; 
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CUARTA: PLAZO, que liierolmente establece: "El plazo del presenre conlroto será de 

DOSCIENTOS Cl.JARENTA DÍAS CALENDARIO, contodos o partir de lo fecho que se estcblezco 

en lo Orden de Inicio. en lo cual se establecerá lo íecno en que el supervisor cieberá iniciar 

la ejecución de contrato". Los oiorqontes manifiestan que oceoion y reconocen todos los 

demás cláusulas estipuladas en el documento que antecede. Yo el suscrito notorio DOY FE 

que tos frmos que aparecen o: pie del referido contrato. son AUTENTICAS por haberlas 

reconocido ante mí los comparecientes en el carocter y personería indicados, quienes 

ademas oceporon en nombre y representación de "EL MINISTERIO" y de "EL SUºERV SOR". 

los derechos y las obligaciones correlativos que han contraído. Así se expresaron os 

comparecientes a quienes exoroué los efectos legales oe la oresente ocio notarial aue 

consto en tres hojas: y después de habérselos eioo megramente. en un solo acto. 

rnonif'es-on su conformidad. rotiñcon su conienico y firmamos. DOY FE.- 
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